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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Se AGREGA al presente proceso ejecutivo que promueve las señoras María 

Milvia Yepes y María Natali Salgado Yepes, en contra de los señores Juan Pablo 

Osorio Salazar, Fanny Estrella Giraldo Loaiza y Gloria Inés Salazar de Osorio, 

el Despacho Comisorio No. 37 del 7 de julio de 2021, allegado por la Inspección 

Quinta Urbana de Policía- Secretaría de Gobierno, debidamente diligenciado, para 

conocimiento de las partes y para los efectos consagrados en el Art. 40 del Cód. G. 

del Proceso. (Ver anexo 19, Cd de medidas) 

 

  

                                                        NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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